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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13724 

Artículo-1 º :-Acéptase la donación del busto de María Eva Duarte de Perón, ofrecida 
por el Partido Justicialista Nacional al Municipio de Lanús.-

Artículo-2º :-Autorízase a restituir en el Barrio Obrero 2 el busto de María Eva Duarte 
de Perón "Evita", que fuera derribado y desaparecido en hechos 
posteriores al golpe de Estado de 1955; el cual será emplazado en el 
"Paseo de la Constitución", ubicado en las calles Madariaga y Bouchard, 
de Lanús Este.-

Artículo-30 :-Asimismo, en dicho lugar se colocará una placa alusiva en referencia a 
los hechos acaecidos en Septiembre de 1955, según consta en los 
considerandos de la presente Ordenanza.-

Artículo-4º :-Los gastos de materiales y mano de obra que demande la construcción 
del busto donado, estarán a cargo del Partido Justicialista Nacional.-

Artículo-50 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de septiembre de 2023.-

REVI�- OR JORGE MONTERO 
SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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